AL SR. JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL DE ENERGÍA DE LA CONSELLERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTES DE LA GENERALIDAD VALENCIANA.

Valencia, 28 de Diciembre de 2006

D. XXXX, mayor de edad, DNI XXXX, con domicilio en Valencia 46000, C. XXXXX, en su condición de XXXXX , ante esa Dirección  comparezco y como mejor proceda en Derecho, DIGO:
 El 26 de julio de 2006 se formuló la Resolución del Servicio de Energía de Valencia  por la que se somete a información pública conjunta durante el plazo de un mes el plan especial, los anteproyectos de los parque eólicos y el estudio de impacto ambiental de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.

En primer lugar, quisiera manifestarle mi más enérgica, a la vez que respetuosa, protesta, por no haberme sido permitido el acceso a la información que más abajo le detallo, y que tal y como le informado verbalmente, entiendo que en Derecho debo tener acceso a su consulta, conforme a lo indicado por la ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (especialmente, los artículos 3 y 7)

En segundo lugar, le expongo los fundamento jurídicos, a partir de los cuales le solicito me permita el acceso a la información relacionada, así como que me entregue una copia de dicha documentación (preferiblemente, en soporte CD), en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

A.- SOLICITUD CD ESTUDIOS IMPACTO AMBIENTALES Y DOCUMENTOS SÍNTESIS
CONSIDERANDO:

1- Lo requerido por la Consellería de Territorio y Vivienda en la ORDEN de 3 de enero de 2005, de la Conselleria deTerritorio y Vivienda por la que se establece el contenido mínimo de los estudios de impacto ambiental que se hayan de tramitar ante esta Conselleria, (Artículo 1) 

“Los estudios de impacto ambiental que se presenten en la Conselleria competente en medio ambiente, en los procedimientos administrativos de evaluación de impacto ambiental relativos a las actividades que se relacionan en el anexo de la presente orden, deberán contener necesariamente, debidamente relacionados, los documentos que se especifican en el citado anexo, con independencia de aquella otra documentación que, en su caso, sea exigida por la legislación sectorial vigente. En todo caso, deberán presentar copia en papel, y en soporte informático CD”.

2.- Lo requerido en el Decreto 162/1990 (artículo 13) 

   “El documento de síntesis, que se editará en volumen independiente, comprenderá en forma sumaria: Las conclusiones relativas a la viabilidad de las actuaciones propuestas. Las conclusiones relativas al examen y elección de las distintas alternativas. La propuesta de medidas correctoras y el programa de vigilancia, tanto en la fase de ejecución de la actividad proyectada como en la de su funcionamiento. El documento de síntesis no debe exceder de veinticinco páginas y se redactará en términos asequibles a la comprensión general”.

B.- SOLICITUD MEMORIA, PROYECTO Y ESTUDIO IMPACTO AMBIENTAL PLAN EÓLICO VALENCIANO

CONSIDERANDO:

1.-  Que el Acuerdo de 26 de julio de 2001, del Gobierno Valenciano establece en su artículo  1º  “Se aprueba el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana,”

               2.-   Que  en su preámbulo   dice :  Visto el proyecto del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana y los documentos que lo integran de conformidad con lo dispuesto en la Ley de la Generalitat Valenciana 6/1989, de 7 de julio, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Valenciana, y demás normativa urbanística aplicable,  (…)

Considerando que  se han introducido en  el plan todas las mejoras
que resultan del trámite de información pública y de la declaración de impacto ambiental, (…)”

3.-  Que la LEY 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente establece en su artículo 3:

“Artículo 3. Derechos en materia de medio ambiente.

Para hacer efectivos el derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona y el deber de conservarlo, todos podrán ejercer los siguientes derechos en sus relaciones con las autoridades públicas, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y con lo establecido en el artículo 7 del Código Civil:

1) En relación con el acceso a la información:

a) A acceder a la información ambiental que obre en poder de las autoridades públicas o en el de otros sujetos en su nombre, sin que para ello estén obligados a declarar un interés determinado, cualquiera que sea su nacionalidad, domicilio o sede.

b) A ser informados de los derechos que le otorga la presente ley y a ser asesorados para su correcto ejercicio.

c) A ser asistidos en su búsqueda de información.
d) A recibir la información que soliciten en los plazos máximos establecidos en el artículo 10.

e) A recibir la información ambiental solicitada en la  forma o formato elegidos, en los términos previstos en el artículo 11.

f) A conocer los motivos por los cuales no se les facilita la información, total o parcialmente, y también aquellos por los cuales no se les facilita dicha información en la forma o formato solicitados. (…)”


              4.-  Que la LEY 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, establece en su artículo 7: 
“Artículo 7. Contenido mínimo de la información objeto de difusión.

    La información que se difunda será actualizada,  si procede, se incluirá, como mínimo, los siguientes extremos:

   1. Los textos de tratados, convenios y acuerdos internacionales y los textos legislativos comunitarios, estatales, autonómicos o locales sobre el medio ambiente o relacionados con la materia.

  2. Las políticas, programas y planes relativos al medio ambiente, así como sus evaluaciones ambientales  cuando proceda. (…)”

C.- Petición ACCESO RESPUESTA AMBIENTAL DE RENOMAR:



   1.-   La LEY 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, en la Disposición final primera “Modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental” establece en el artículo 3.4 modificado que “4.  Asimismo, el órgano sustantivo pondrá a disposición de las personas interesadas y de las  administraciones públicas afectadas aquella otra información distinta de la prevista en el apartado 3 que sólo pueda obtenerse una vez expirado el trámite de información pública y que resulte relevante a los efectos de la decisión sobre la ejecución del proyecto.”



    2.- El artículo 17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental establece que “Antes de efectuar la declaración de impacto, el órgano administrativo de medio ambiente, a la vista del contenido de las alegaciones y observaciones formuladas en el período de información pública, y dentro de los treinta días siguientes a la terminación de dicho trámite, comunicará al titular del proyecto los aspectos en que, en su caso, el estudio ha de ser completado, fijándose un plazo de veinte días para su cumplimiento, transcurrido el cual, procederá a formular la declaración de impacto en el plazo establecido en el artículo 19.”


             3.- Que la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (art. 35 Derechos de los ciudadanos) establece que “Los ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones Públicas, tienen los siguientes derechos: a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos en ellos. “

D.- SOLICITUD DECLARACIÓN IMPACTO AMBIENTAL PLAN EÓLICO VALENCIANO
1.- Que el Acuerdo de 26 de julio de 2001, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana anunciaba en el preámbulo que la declaración de impacto favorable había sido formulada el día anterior:

(“Considerando que el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana y su correspondiente estudio de impacto ambiental han sido objeto de declaración de impacto ambiental favorable por la Consellería de Medio Ambiente el 25 de julio de 2001”.
      “ Considerando que se han introducido en el plan todas las mejoras que resultan del trámite de información pública y de la declaración de impacto ambiental, … ACUERDA   Primero:  Se aprueba el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana,”)

2.- Que los artículos 4.3 del Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y 22 del Real Decreto 1.131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del anterior decreto, respectivamente, establecen la obligatoriedad de hacer públicas las Declaraciones de Impacto Ambiental.

 Que igualmente, los artículos 5.3 de la Ley 2/1989, de 3 marzo, de la Generalitat Valenciana, de Impacto Ambiental, y el artículo 28 de su Reglamento, aprobado por Decreto 162/1990, respectivamente, establecen la obligatoriedad de hacer públicas las Declaraciones de Impacto Ambiental, y en particular, de publicar dicha Declaración en el Diario Oficial de la Generalidad Valenciana.

                3-  La LEY 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente establece en  su “Artículo 3.  Los derechos en materia de medio ambiente.

Para hacer efectivos el derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona y el deber de conservarlo, todos podrán ejercer los siguientes derechos en sus relaciones con las autoridades públicas, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y con lo establecido en el artículo 7 del Código Civil:

1) En relación con el acceso a la información:

a) A acceder a la información ambiental que obre en poder de las autoridades públicas o en el de otros sujetos en su nombre, sin que para ello estén obligados a declarar un interés determinado, cualquiera que sea su nacionalidad, domicilio o sede.

b) A ser informados de los derechos que le otorga la presente ley y a ser asesorados para su correcto ejercicio

.

c) A ser asistidos en su búsqueda de información.

d) A recibir la información que soliciten en los plazos máximos establecidos en el artículo 10.

e) A recibir la información ambiental solicitada en la  forma o formato elegidos, en los términos previstos en el artículo 11.

f) A conocer los motivos   por los   cuales no  se  les facilita

la información, total o parcialmente, y también aquellos  por los cuales no se les facilita dicha información en la forma o formato solicitados. (…)”


       4.- La declaración de impacto ambiental, además de ser pública, es un acto administrativo con relevante información medioambiental objeto de difusión, contemplada en la LEY 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, que establece en su  “Artículo 7. Contenido mínimo de la información objeto de difusión.

        La información que se difunda será actualizada, si procede, se  incluirá, como mínimo, los siguientes extremos:

(…)

5. Las autorizaciones con un efecto significativo sobre el medio ambiente y los acuerdos en materia de medio ambiente. En su defecto, la referencia al lugar donde se puede solicitar o encontrar la información de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.

6. Los estudios sobre el impacto ambiental y evaluaciones  del riesgo relativos a los elementos del medio ambiente mencionados en el artículo 2.3.a). En su defecto, una referencia al lugar donde se puede solicitar o encontrar la información de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.

E.- SOLICITUD MAPA VIENTOS

1.-  El Conseller  de Industria y Comercio, D. Fernando Castelló Boronat, indicó, según consta en el Diario de Sesiones nº 57 (16 de noviembre de 2000) de la 5ª Legislatura, lo siguiente en relación con  las mediciones de viento del plan eólico valenciano:

“Por qué no aparecen las mediciones de viento en el plan. Bueno, pues es muy sencillo. No aparecen, y eso no quiere decir que no se tengan, o no las tengamos, y no aparecen porque no se puede en estos momentos facilitar a las empresas que van a ser competidoras en las ofertas que nos hagan. Eso son por lo tanto, datos confidenciales que quedarán reflejados posteriormente en la fase de concurso,  y por eso no aparecen en este momento en el plan esos datos, esas mediciones, que se tienen y que no sería en este momento razonable plantearlas o el darlas a conocer” 

2.- El 25 de febrero de 2003 se produjo la RESOLUCIÓN  del Conseller de Industria, Comercio y Energía, sobre convocatoria para el desarrollo y ejecución del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, por lo que según lo indicado anteriormente por el Conseller, la fase de concurso ha finalizado. 


3.- La declaración de impacto ambiental del Plan eólico Valenciano, formulada el 25 de julio 2001 por la Directora General de Planificación  Gestión del Medio, establece como objetivo energético nº 2 del plan eólico: 
“2.- Aprovechar de forma eficaz, y dentro de unas coordenadas de racionalidad y respeto al entorno el recurso eólico disponible en la Comunidad Valenciana”

Por lo que se deduce que las zonas declaradas aptas como zona eólica deben ser las de mayor recurso eólico.

Asimismo, esta declaración indica que

“Sin embargo, dado que las instalaciones de aprovechamiento eólico únicamente pueden situarse en aquellas zonas en las que existe recurso eólico, el análisis de las limitaciones medioambientales se centrará en estas zonas, quedando al margen del mismo el resto de la Comunidad Valenciana por razones de inexistencia de recurso significativo,  y adoptándose en consecuencia para los espacios exteriores medidas de carácter excluyente.

De esta manera, el Plan Eólico distingue dos tipos de áreas sobre el territorio de la Comunidad Valenciana que recibirán el siguiente tratamiento: 


1.- Áreas en las que existe recurso eólico: son aquellas, en las que potencialmente, podría ubicarse instalaciones eólicas. En ellas se centra el preceptivo análisis de aptitud, en función del cual se determina en qué espacios concreto es compatible el aprovechamiento eólico con las características del medio. En consecuencia, el Plan define dentro de estas áreas unas zonas, de localización preferente, en las cuales será posible la implantación de instalaciones eólicas y otras en las que no estará permitido.”


Por último, esta declaración indica:

“Como ámbito especial de partida para el proceso de selección de zonas aptas para albergar instalaciones de aprovechamiento eólico se han tomado las áreas que disponen de condiciones de viento favorables, delimitándose un todas de 12 áreas potenciales de aprovechamiento eólico situadas todas ellas en el interior de las provincias de Castellón, Valencia  y Alicante.

Resultando que sobre estas áreas se ha realizado un análisis de aptitud basado en el siguiente esquema metodológico:

 1.- Consideración de las doce áreas de la Comunidad Valenciana con recurso eólico suficiente como ámbito de partida del estudio de impacto ambiental” 

4-. Las mediciones de vientos son elementos críticos para la designación de las zonas aptas para el plan eólico, en concreto para la delimitación de la zona 9 del plan eólico valenciano,  y constituye una información fundamental en base a la cual se han tomado posteriormente decisiones de fuerte impacto ambiental.

5.-  La LEY 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente establece en su artículo 3:

“Artículo 3. Derechos en materia de medio ambiente.

Para hacer efectivos el derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona y el deber de conservarlo, todos podrán ejercer los siguientes derechos en sus relaciones con las autoridades públicas, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y con lo establecido en el artículo 7 del Código Civil:

1) En relación con el acceso a la información:

a) A acceder a la información ambiental que obre en poder de las autoridades públicas o en el de otros sujetos en su nombre, sin que para ello estén obligados a declarar un interés determinado, cualquiera que sea su nacionalidad, domicilio o sede.

b) A ser informados de los derechos que le otorga la presente ley y a ser asesorados para su correcto ejercicio.

c) A ser asistidos en su búsqueda de información.
d) A recibir la información que soliciten en los plazos máximos establecidos en el artículo 10.

e) A recibir la información ambiental solicitada en la  forma o formato elegidos, en los términos previstos en el artículo 11.

f) A conocer los motivos por los cuales no se les facilita

la información, total o parcialmente, y también aquellos

por los cuales no se les facilita dicha información en

la forma o formato solicitados. (…)”


6.- El mapa de vientos, así como el criterio de recurso eólico suficiente es un dato crítico que afecta a decisiones fundamentales para el medio ambiente, y al resultado del Plan eólico valenciano, al designarse consecuentemente las zonas donde se van a instalar los aerogeneradores,  en las que se va a producir un fuerte impacto ambiental.

Por lo tanto, es de aplicación el artículo 7 de  La LEY 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente:
Artículo 7. Contenido mínimo de la información objeto de difusión.

La información que se difunda será actualizada, si procede, se incluirá, como mínimo, los siguientes extremos:

1. Los textos de tratados, convenios y acuerdos internacionales y los textos legislativos comunitarios, estatales, autonómicos o locales sobre el medio ambiente lo relacionados con la materia.

2. Las políticas, programas y planes relativos al medio ambiente, así como sus evaluaciones ambientales  cuando proceda.

3. Los informes sobre los avances registrados en materia de aplicación de los elementos enumerados en los apartados 1 y 2 de este artículo cuando éstos hayan sido elaborados en formato electrónico o mantenidos en dicho formato por las autoridades públicas. 

F.- ESTUDIOS DETALLADOS RIESGOS DE INCENDIOS

Considerando que: 

1.- La declaración de impacto ambiental del Plan eólico Valenciano, formulada el 25 de julio 2001 por la Directora General de Planificación  Gestión del Medio, establece literalmente: 

[image: image1.png]Lon respecio a la incigencia del Plan £0lico de la Comunidad Valenciana en ia
prevencién y extincién de incendios forestales se informa:

- Como criterio general y desde el punto de vista de Ia extincién y prevencion de
incendios forestales, la disposicion de los parques en areas poligonales
cerradas situadas en laderas, presentan menos inconvenientes que la
disposicion de los mismos en poligonales abiertas situadas sobre las cuerdas
de los sistemas montaiosos.

Los impactos negativos de los parques edlicos situados en las-cuerdas de las
cadenas montafiosas pueden alectar a las siguientes actividades e
infraestructuras de prevencién:

1. Reducir el campo visual de los observatorios forestales de prevencion de
incendios.

2. Dificultar la utilizacion por los medios aéreos de depdsitos de agua.




[image: image2.png]3. Restar eficacia a fas 4reas cortafuegos al limitar la operatividad de los
medios aéreos de extincion.

4. Limitar la operatividad de los medios aéreos en general.

Para las areas de cortafuegos se apuntan las siguientes alternativas:
1. Areas cortafuegos ejeculadas: Transformar el 4rea a fa nueva situacion.
2. Araas cortafuegos programadas: Ejecutar segun situacion con torres eélicas.

3. Sin programar: Ejecutar la franja corespondiente a las zonas de seguridad y
20na ocupada por la proyeccién de la torre.




“Como conclusión indicar que lo estudios de impacto ambiental de los parques eólicos, determinarán en cada caso la adopción de aquellas medidas de prevención y protección frente a incendios forestales que  garanticen la eficacia y seguridad de los medios de extinción incluidas las aeronaves, estableciendo si fuera necesario, una separación mínima entre grupos de aerogeneradores, suficiente para permitir el trabajo, seguridad y operatividad de estos medios.

Considerando que a nivel de procedimiento se considera importante la posibilidad en el proceso de selección de los planes especiales de realizar consultas a la Dirección General de Interior como organismo coordinador de la extinción de incendios”.

Y el punto PRIMERO de la Declaración de Impacto Ambiental del Plan Eólico Valenciano, apartados 2 y 3  impone el siguiente criterio:

“Apartado 2.Los planes Especiales y Estudio de Impacto Ambiental de cada zona debe contener un estudio detallado del riesgo de incendios con el objeto de proponer medidas protectoras y/o correctoras adaptadas a los planes de prevención existentes, o las modificaciones necesarias para garantizar su efectividad, o en su caso, la coordinación con los planes en proyecto.

Apartado 3.- El estudio de impacto ambiental del Plan Especial contemplará todas las medidas preventivas y correctoras adicionales expuestas en la parte expositiva de esta resolución”.

2.- Los Estudios de impacto ambiental del plan especial zona 9 y anteproyectos parques eólicos analizados no contemplan estudios realizados por o para  la Administración Valenciana en relación con el riesgo de incendios de estos parques eólicos, así como las medidas correctoras en las fases de ejecución y de explotación (ejemplo: nº hidrantes, depósitos agua, área cortafuegos,  …) , ni referencia a los medios aéreos.

3.-La LEY 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, en su artículo 3 “ Derechos en materia de medio ambiente” establece que “Para hacer efectivos el derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona y el deber de conservarlo, todos podrán ejercer los siguientes derechos en sus relaciones con las autoridades públicas, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y con lo establecido en el artículo 7 del Código Civil: 1) En relación con el acceso a la información:  A acceder a la información ambiental que obre en poder de las autoridades públicas o en el de otros sujetos en su nombre, sin que para ello estén obligados a declarar un interés determinado, cualquiera que sea su nacionalidad, domicilio o sede.”

Por lo expuesto,

SUPLICO AL SR. JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL DE ENERGÍA DE VALENCIA, 

1) Me sea  permitido el acceso (el cual se me ha denegado verbalmente), y me sea facilitada copia de la documentación que más abajo se relaciona

2) Me sea facilitada una copia, preferiblemente en soporte informático de la 

documentación que más abajo se relaciona.

Documentación requerida:

1) Documentos de Síntesis del  Estudio de Impacto Ambiental  de la zona 9 
2) Documentos de Síntesis del  Estudio de Impacto Ambiental  del Anteproyecto “Parque Eólico de Juan Navarro
3) Copia en CD de los citados estudios de impacto ambiental
4)  Memoria, proyecto y Estudio de Impacto Ambiental del Plan Eólico Valenciano (preferentemente, en soporte informático CD)

5) Respuesta de RENOMAR a las alegaciones ambientales efectuadas, para la posterior formulación de la Declaración de impacto ambiental por parte de la Administración

6) Copia de la Declaración de impacto ambiental  favorable formulada el 25 de julio de 2001 por la Consellería de Medio Ambiente en relación con el Plan Eólico Valenciano

7) Fecha,  y copia del DOGV donde está publicada la Declaración de impacto ambiental  favorable formulada el 25 de julio de 2001 por la Consellería de Medio Ambiente en relación con el Plan Eólico Valenciano

8) Copia del mapa de vientos realizada para la determinación de la zona 9 del   Plan Eólico Valenciano y exclusión del resto de zonas de la Provincia de Valencia

9) Copia del preceptivo análisis de aptitud eólica de los  parques de la zona 9 

10)  Criterio establecido en el Plan eólico para determinar cuándo un recurso eólico es significativo y suficiente, y que ha servido de base para la determinación de las zonas eólicas del Plan Eólico Valenciano.
11) Copia del estudio detallado de riesgo de incendio de la zona 9  que debe figurar en el Estudio de impacto Ambiental del plan especial de la zona 

12) Copia de las medidas preventivas y correctoras durante las fases de ejecución y explotación de los parques que deben describirse en el Programa de Vigilancia Ambiental

       En caso de no  poderme facilitar dicha información, le ruego me notifique  los motivos por los cuales no se accede a ello, tal y como prescriben los preceptos legales anteriormente citados

Atentamente

Fdo. XXXXXXXXXXXXXXX

